
MUNICIPAL DAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 529.2020-GM-MDCC

Cerro Colorado, 16 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN¡CA dENOMiNAdA "MANTENIIVIENTO DE LA PLAZA CÍVICA EN LA ASOCIACIÓN VILLAS CERRILLOS,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUtpA- AREeUtpA"; Carta S/N con kámite 2OOB11M.13i Informe N" 024-2020-JñrAV-
sGMAV-GScA-MDcc; Informe No 143-2020-sc¡rAV-GscA-Mocc; Informe N" 042-2020_ABG_cscA_MDcc/cRHei Informe No
310-2020-cscA-t\¡Dcc; Infome No 404-2020-MDcc/cppR; Informe Legat N. 167-2020_5cAWGAJ_trocc; proveido No 716_
2020-GAJ-MDCC;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Const¡tución Política delEstado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonom¡a que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley No 27972 radica en ta
facuftad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del lítulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipat¡dades", tos
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de loJ servicios públicos local€s y el
desarrollo integral, sostenible y amónico de su circunscr¡pción; asim¡smo, es función de la mun¡c¡pal¡dad ejecutar directameñte o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Ruralque sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida
del vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comun¡cación en el d¡strito: tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras sim¡lares; de confomidad con lo regulado por el numera¡ 4.1
del artíc!lo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-5A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanatar¡a a nivel nacional
por la existencia del COVIO-19 y s€ dictaron med¡das de prevenc¡ón y control para €vitar la propágación del mismo; así también,
con Decreto Supremo No 044-2020-PCl', y sus prórrogas, se declaró el Estado de Em€rgenc¡a Naiionat y dispuso et aistamiento
social obligatorio (cuarentena), por lss graves circunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del COVID-
19; en dicho contelo. el Pres¡dente de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "Decreto de Urgencia para ta
reactivación económica y atenc¡ón de la población a través de la ¡nversión públ¡ca y gasto corriente, ante Ia Emergencia Sanitaria
produc¡da por el COVID-19';

Que, el numeral 40.3 del artfculo 40" de la Directiva N' OO 1.2019-EF/63. O'l , Directiva ceneral del Sistema Nacionat de
Multianual y Gest¡ón de Invers¡ones, establece que corresponde a las ent¡dades programar, ejecutar y superv¡sar las
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actividades mediante las cuales so garanliza la operac¡ón y mantenimiento de los aci¡vos generados con la ejecución de tas
¡nvers¡ones; por otro lado, la Trigés¡ma Sexta Disposición Complementar¡a Final del Decreto de Urgenda N' 014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Seclor Publico para el año F¡scal2020, señala "Autorfzrse a los gobiernos reg¡onales y
gobiernos locales, para utilazar hasta un 20% d? los recursos provenientes del canon, sobre canon y regaliá minera, asicomo de
los saldos de balanc€ generados por d¡chos conceptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de la Infraestructura":
asimismo, a través del Decreto Supremo N' 10$2020-EF, en su articulo 1" s€ apru€ba establecer disposiciones reglamentarias
para la tram¡tac¡ón de las contratacion€s de bienes, servicios y obras que las entidades públicas reinic¡en como consecuencja del
Estado de Emergencia Nacional a cons€clancle d6l brotg del COVTD-1g, en concordanc¡a con la reanudación de aatividades
económicas d¡spuesto por el Decrrto SuDrrmo No 080-2020-pCt\¡l

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldía No 010-2020'MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, prec¡sa Que de acuerdo a lo establecido en et Reatamento de
Organ¡zación y Funciones y en el Manual de Organización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de Mantenimienio de Areas
verdes es la responsable de: l-1 La formulación, evaluación y conformidad de los €xpedientes técn¡cos o fichas de mantenimiento
de campos deport¡vos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestruclura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervis¡ón y recepción y l¡quidación
de los exped¡entes técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la l\¡unic¡palidad Oistrital de Cerro Colorado;

Que, con Carta S/N con trámite 200811¡r'13, de fecha 11 de agosto de 2020, el Ing. Luis Américo Chara Dueñas. rea¡Ea
la entrega de la Ficha Técn¡ca denominada '¡¡ANTENIMIENTO DE LA PLAZA ClvtCA EN LA ASOCtACtóN vtLLAS CERRTLLOS.
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA- AREQUIPA' (en adelante "ficha técnica"), que comprende un presupuesro oe
S/ 34,393 98 (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y IRES CON 98/1OO SOLES¡, con un ptazo áe ejecución de
30 días c¿lendario, bajo la modalidad de ejecución por Admin¡stración Ind¡recta (contrata); por su parte, mediante Info¡me N' 024-
2020-JMAV-SGMAV-GSCA-l\rDCC, de fecha 18 de agosto de 2020, el Evaluador Técnico de la Sub cerenc¡a de Manten¡m¡ento
de Areas Veides, Ing. Junior Max Acero V¡era, otorga conformidad a la "ficha técn¡ca", precisando que la misma está conforme a
los requ¡sitos mlnimos según la normativa, y cuenta con los "Lineam¡enlos de prevención y control frente a la propagación del

19 en la ejecución de obras de construc¡¡ón";

CERRO COLORADO
Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
\ Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
\ E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe
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Oue, a través del Informe N' 143-202GSGMAV-GSCA-MOCC de fecha 28 de agosto de 2020, el Sub Gerente de

Manten¡miento de Areas Verdes, ¡ndica que la "f¡cha técn¡ca' cumple con los presupuestos técnicos y requis¡tos formales, por lo
que otorga su aprobación respedo del conten¡do de la misma, y solic¡ta su aprobac¡ón med¡antg aslo resolutivo; así también, a
través del Informe Nó 310-2020-GSCA-MDCC, el Gerents de SErvicios a la C¡udad y Ambiente ratifica la aprobación del mismo:
por su parie, med¡ante el Infome N' 404-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planifcación Presupuesto y Racionalización, asigna
d¡spon¡bilidad presupuestal por la suma S/ 34,393.98, los cuales serán aargados en la aclividad 'Mantenimiento de Infraestructura
Construida'c¡n fuente de financiam¡€nto 5, rubro 18; por otro lado, mediante Informe Legal No 167-2020-SGAWGAJ-MDCC, el
Sub Gerentg de Asuntos Legales Admin¡strat¡vos, concluye que resulta proc€dente la aprobac¡ón de la 'fiaha técn¡ca': de la m¡sma
manera. a través del Prov€ído No 716-2020-GAJ/MDCC, el Gerente d€ Asesoría Ju.íd¡ca, otorga conform¡dad respedo del
mencionado ¡nforme l€gal;

Oue, considerando los aatuados y el otorgam¡ento de la Dispon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡s¡ón. se
desprende que la "ficha técn¡ca'suenta con informes técnicos favorables de las unidades orgán¡cas competentes, asf como de la

conformidad por part€ de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procsdente su aprobac¡ón. y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 dEl artlculo 1" de la REsolución de la Cont.alorla N' 195-88-CG. es requ¡s¡to ¡nd¡spensable para la

ejecución de estas obras. contar con el Expediente Técn¡co aprobado por el nivel competentE, el m¡smo que comprenderá
bás¡camente lo s¡guiente: Memoria Oescr¡pt¡va, Espec¡licaciones Técn¡cas, Plan¡lla de Mehados, prssupuesto de los trabajos,
Relación de lnsumos Valorizados, Anál¡sis de Costos Un¡tar¡os. Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución
física de los Trabajos, Cronograma Valorizado d€ Insumos. Programac¡ón de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto d6 Alcaldla No 00,|-2019-MDCC del 2 dr enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar func¡onss admin¡strativas en 6l Gerente Munic¡pal y otros funqionar¡os; declarando en su
artlculo pr¡mero, numeral 16, delega. al Gerenle Munlcipal la atribuc¡ón ds'Aprobar fichas técn¡cas de mantenim¡ento confome a
la normativ¡dad competente', por lo que este daspacho ¡G €ncuentra facultado para ernitir prcnunciamiento respecto al exped¡ente
de los vistos;

Que, estando a las conE¡deGciones expurstas y s las facultedos conferidas por la Ley orgán¡ca de Munic¡palidades -
Ley No 27972, así como el Reglam€nto de OEanizadón y Funciones (ROF) y el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munic¡psl¡dad Distdt¡l de C€no Colorado;

SE RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR.IA FiChA TéCN¡CA dCNOMiNsdA 'MANTENIMIENTO OE IA PLAZA CIVICA EN LAASOCIACION
LAS CERRILLOS, OISTRrTO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA- AREQUIPA', cuyo presupuesto total asciende a la suma
S/ 34,393.98 (treinta y cuatro mil tresc¡entos no\¡enta y tras con 9U1 00 soles), los cualss serán cargados en la actividad

"Manten¡miento de Infraestruclura Congtru¡da'con ftr€ntg de financ¡amiento 5, rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la si€cüción d€ la Ficha Técnicá aprob€da cuyo presupuesto total asciende a S/ 34,393.98
(tre¡nta y cuako m¡ltrescisntos nowntia y trea con 98/100 solcs), sisndo 3l plezo de ojecuc¡ón 30 dlas calendario, bajo la modalidad
de Administración Indirecla (c¿ntrata), de acuardo al3bu¡snte dst¡ll6:

ARTICULO TERCERO,. ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la cergnc¡a de Servicios a la Ciudad yAmbiente y a la Sub Ge€nc¡a
de Mantenim¡ento de Areas Verdes, real¡zar las acciones que correspondan a f¡n d€ llevar adelante la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica
aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAs¡stente Adm¡n¡strativo de Gerenc¡a Mun¡c¡pal cumpla con not¡f¡car y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARTiCULO QU|NTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologlas de la Informac¡ón. la publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a las Unidades Orgán¡cas competentes, ell¡el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEPTlfrlO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto admin¡strat¡vo mun¡c¡pal que contravenga la presente decis¡ón.
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